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Por cuanto la Asamblea Legislativa Departamental de Tarja, ha sancionado la siguiente Ley 
Departamental: 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DE TARIJA SANCIONA: 

LEY DEPARTAMENTAL DECLARATORIA DE PATRIMONIO CULTURAL, HISTORICO, 
RELIGIOSO E INMATERIAL A LA CELEBRACION DE LA SEMANA SANTA EN LA COMUNIDAD 

DE YUNCHARA - MUNICIPIO DE YUNCHARA 

Artículo 1. (Objeto). — El objetivo de la presente ley es declarar patrimonio cultural, histórico, religioso 
e inmaterial a la Celebración de la Semana Santa en la Comunidad de Yunchara Municipio de 
Yunchara, Segunda Sección de la Provincia Avilés, constituyéndose en una manifestación cultural y 
religiosa e importante que identifica al pueblo chapaco. 

Artículo 2. (Ámbito de aplicación). — La presente Ley Departamental es de aplicación obligatoria a 
todas las personas naturales o jurídicas e instituciones públicas y privadas que se encuentran en la 
jurisdicción del Departamento de Tarja. 

Artículo 3. (Finalidad). — La presente Ley Departamental tiene por finalidad promover, preservar, 
conservar y promocionar la Celebración de la Semana Santa como una expresión histórica, cultural y 
religiosa. 

Artículo 4. (Promoción Turística). — Se encomienda al Órgano Ejecutivo Departamental en 
coordinación con la Subgobernación de Yunchara y otras instituciones públicas y privadas la ejecución 
de actividades culturales que fomenten el turismo y la promoción de la Celebración de la Semana 
Santa de la comunidad de Yunchara Municipio de Yunchara a nivel Departamental, Nacional e 
Internacional. 

Artículo 5. (Financiamiento). — 
1 Se solicita al Órgano Ejecutivo Departamental gestionar los recursos económicos necesarios, 

suficientes y de manera anual para el cumplimiento de la Ley. 
2. Los recursos que demanden el cumplimiento de la presente Ley serán para proteger, 

promocionar, difundir, conservación, restauración y preservar los bienes que integran el 
patrimonio Cultural. 

Es sancionada a los 19 días del mes de mayo del año 2025. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Departamental para los fines Constitucionales y Estatutarios. 
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De conformidad al Art. 119 del Reglamento General de la Asamblea Legislativa Departamental de 
Tarija y por determinación del Pleno mediante Resolución del Pleno R.A. N° 169/2025-2026, la 
promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Departamento de Tarja. 

Es promulgada en la ciudad de Tarja, en dependencias de la Asamblea Legislativa Departamental, a 
los 24 días del mes de octubre del año 2025. 
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